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en la educación y capacitación de 

los trabajadores a fin de reducir los 

episodios de violencia laboral. “El 

primer paso es la educación para 

evitar que se produzcan situacio- 

nes de acoso o violencia. La pre- 

vención siempre debe ser el foco. 

Luego, las empresas han venido 

implementando cambios en los 

procedimientos de denuncia, in- 

vestigación y sanción, y también 

las medidas de resguardo que de- 

ben aplicarse en el caso en que se 

reciban denuncias”. Según Muji- 

ca, algunas empresas han tenido 

dificultades debido a la “poca an- 

ticipación” con que se emitió la 

normativa necesaria para imple- 

mentar esta ley. 

La prevención y fiscalización de 

las nuevas normativas laborales, es 

un tema de interés en el mundo 

público y privado. En este contex- 

to, en Mutual de Seguridad mani- 

fiestan que cada caso debe serana- 

lizado, ya que en algunas ocasio- 

nes una denuncia por violencia 

en el trabajo puede esconder pro- 

blemas relacionados directamen- 

te con el ambiente laboral en que 

habitan los trabajadores. 

“Cuando le preguntamos a médi- 

cos que recibían los antecedentes 

  
para calificar un caso de posible en- 

fermedad profesional, ya no sobre 

la Ley Karin, sino sobre una posi- 

ble enfermedad profesional, nos 

mencionaban que era muy común 

encontrar relatos de problemas en 

el trabajo. Porque la denuncia de 

una posible enfermedad profesio- 

nal o de un acoso laboral, también 

pueden ser conductos o vías de 

manifestar situaciones que no lle- 

gan a ser un problema de salud, 

sino que es un problema que está 

ocurriendo en un lugar de trabajo”, 

detalla Jaramillo. 

Frente a estos factores, desde el 

gobierno llaman al diagnóstico y 

prevención para cuidar los entor- 

nos de trabajo. También llaman a 

avanzar en la implementación de 

las nuevas normativas que garan- 

tizan una mayor seguridad para 

los trabajadores y su ambiente la- 

boral. “El mayor desafío es que se 

comprenda que la prevención eslo 

principal y lo fundamental en la 

gestión de los riesgos ocupacio- 

nales en general. Prevenir siempre 

va a ser mejor que curar. Cambiar 

el foco desde lo curativo o sancio- 

nable alo preventivo y actuar para 

que algo no ocurra”, enfatiza la 

superintendenta Gana.Q 
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—Por Felipe Bunster Echenique — 
Gerente general Mutual de 

Seguridad 

De la lista de 
verificación a la 
cultura de prevención 

on la llegada de marzo, 

millones de trabajado- 

res en Chile terminan 

sus vacaciones y retor- 

nan a un entorno labo- 

ral que, en los últimos 

años, ha estado marca- 

do por importantes 

cambios regulatorios como la Ley de Con- 

ciliación de la Vida Personal, Familiar y 

Laboral (Ley 21.645), y la Ley Karin (21.643), 
que sanciona el acoso sexual, laboral y la 

violencia en el trabajo. Por ello, frente a este 

escenario, me gustaría invitarlos a reflexio- 

nar: ¿Estamos trabajando solo para cumplir 

con la normativa y evitar fiscalizaciones, O 

buscamos construir espacios donde la sa- 

lud y la seguridad sean un compromiso 

real y cotidiano en nuestros equipos? 

En Mutual de Seguridad, como parte del 

sistema de la Seguridad Social, creemos 

que esta reflexión es fundamental. Y en 

ese sentido, nuestra respuesta es clara: la 

prevención no es solo una exigencia norma- 

tiva, sino una convicción que debe estar 

profundamente arraigada en la cultura de 

cada organización. Como he señalado en 

múltiples ocasiones, nadie quiere sufrir un 

accidente laboral, verse involucrado en uno 

O presenciar cómo un compañero enfren- 

ta una enfermedad profesional. Todos los 

accidentes son evitables y no deseables, 

por loque la prevención no puede reducir- 

sea un trámite, sino que debe ocupar un lu- 

gar central en nuestra gestión diaria. 

Nuestra labor como administradores del 

Seguro Social de Accidentes y Enfermeda- 

des Profesionales es clara: prevenir, educar 

y adaptarnos a los nuevos desafíos del mer- 

cado laboral. Una verdadera cultura de se- 

guridad, donde la prevención juega un pa- 

pel protagónico, no puede estar fundada en 

una gestión en la cual nos limitamos a mar- 

car en una lista, a llenar formularios, firmar 
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documentos sin leerlos, a completar capa- 

citaciones con el solo propósito de cumplir 

con requisitos que se nos exigen para una 

certificación o norma. Es más, estos actos 

son peligrosos, porque pueden generar una 

falsa sensación de cumplimiento que, lejos 

de protegernos, ponen en riesgo nuestra se- 

guridad y salud laboral. 

La prevención no debe ser vista como una 

obligación punitiva, quedarse en el papel, 

ni limitarse a políticas de cumplimiento, 

sino ir al espíritu por el cual fueron conce- 

bidas, ya que, de lo contrario, se transfor- 

man en manuales o políticas de escritorio 

quesolo se vuelven en un mero trámite ad- 

ministrativo y pierden de foco lo más im- 

portante, la protección de las personas. 

Por tanto, debe vivirse día a día como un 

acto de cuidado, un compromiso ético y hu- 

mano que trasciende cualquier reglamen- 

to; es decir, como un compromiso genuino 

con la seguridad y salud laboral de cada per- 

sona trabajadora del país. 

Por este motivo, la invitación es a apoyar- 

seen Mutual de Seguridad y las mutualida- 

des, es ahí donde nuestro rol asesor y el va- 

lor del sistema trasciende y se materializa 

con programas de acompañamiento, aseso- 

rías especializadas, capacitaciones y he- 

rramientas de adaptación a los nuevos de- 

safíos del mundo del trabajo, tal como lo he- 

mos hecho recientemente con el 

lanzamiento del minisitio del DS N*44, he- 

rramienta que busca integrar la seguridad 

en la gestión diaria, de forma activa y cons- 

ciente. 

Así, en este nuevo año laboral, no nos 

perdamos. Trabajemos juntos por una cul- 

tura de prevención genuina y comprome- 

tida. Que cada acción esté orientada a crear 

ambientes de trabajo seguros y saludables, 

donde todos podamos desarrollarnos ple- 

namente y regresar sanos y salvos a nues- 

tros hogares. 
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